
Núro. 51. 

i MÍO! 
Lunes 27 de Octubre de 1879. Un real número. 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luogn quo los Sroj . Al í s lde» y SeoreUrios reciban 
los oámoros del GÍITCTIN que correspondan al distrito, 
dispondrán que so (Ije un e¡emplar on el sillo de oos-
tnrabre donde permaoecerA hasta el recibo del numero 
siguiente. 

tos Secretarlos cuidarán de conservarlos BOLETINES 
coleccionados ordenadamente para su e n c u a d e m a c i ó n 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So auscribo en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plej;aria, 14 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . el trimestre y 50 ei semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Les de aüos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA ECíTOIilAL 

Las disposiciones do las Autoridades, escento las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarin 
olichlmente; asimismo eualquicr anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
ínteres particular prévio el pago de un real , portada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
FRISIBBNGU DEL CONSBIO D I HINISTBOS 

S. A. R . la Serma. S r a . Princesa 
de A s t ú r i a s y las Serrana. Sras. In
fantas Doña María de la Pea y Dofia 
Mari» Eulal ia , continúan en laCórt'e 
sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO D E PROYIHCIAr 

Circular.—Niim. 57. 

E n circular inserta en el BOIBTIN 
onciAt, núm, 27, correspondiente al 
dia 1.* de Setiembre último, ea encar
gó á los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos que á continuación se es
presan, remitieran á la Administra
ción econámica en el término de ocho 
días, loa expendientes d»incautación 
y nm'cndo de iBsSnciisquecompraroii 
al Estado, los deudora que también 
se desig-nan; y como apesar del tiem
po trascurrido no hayan cumplido 
eon tan importante servicio, causan
do con ello gravee perjuicios A los in
tereses de la Hacienda, espero lo ve
rifiquen en el improrogabla plazo de 
quinto día, con apercibimiento de que 
en otro caso, Jes será impuesta «1 raí-
ximnn de la multa qu» establece el 
artículo 184 de lo ley municipal v i 
gente. 

Loon 24 de Octubre de 1879. 
E l Gobornftdor, 

Ayuntamientos y nombres de los deudores. 

Cuadros: Gabriel García y Laurea
no Fernande», 

Villamol: Ramón Zapico. 
Toreno: Míguél Aivaree. 
Alvares: Miguél Alvarez y Facun

do Cortés. 
Molinnseca: Vicente Mesuro. 
Garrafe: Abelino García y Manuel 

González. 

Mnnsilla de las Mulos: Migué! Mo-
rán. el mismo y el mismo. 

Encinedo: Miguél García. 
Matadeon: Severo Berjon. 
Grajal de Campos, Francisco Do-

minguw. 

SSfiClON UE FOMENTO 

Negociado de aguas. 

E n este Gobierno de provincia, 
Sección de Fomento, se está instru
yendo expediente á instancia del Al-
caldo del Ayuntamiento da Villarejo 
en nombre dol pueblo deViloria, soli
citando autorización para hacer obras 
de defensa en el rio Orbigo y variar 
el curso de sus aguas.con el objeto de 
evitarlos perjuicios que las inunda • 
daciones puedan causarles en sus ca
sas y bienes. 

Lo que ho dispuesto publicar en 
este periódico oficial para que llegue 
k conocimiento de las personas que 
pudieran creerse perjudicadas con la 
ejecución de las citadas obras, advir-
tiendo que el plano, memoria descrip
tiva y demás antecedentes se hallan 
de manifiesto en la citada Sección, y 
se concede un plaso de veinte días 
para oír las reclamaciones que contra 
las mismas pudieran presentarse. 

León 25 de Octubre do 1870. 

E l Gobernador, 

A n t o n i o t í o S B o d l n a . 

Monte*. 

E l dia 10 de Koviembro próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Carraeedelo, la 
subasta de 72 pies de aliso proceden
tes de corta fraudulenta que se hallan 
depositados en poder de D. Bartolomé 
Gonaale», de aquella vecindad, bajo 
el tipa da tasación de einco pesetas, y 
con arreglo á las condiciones publica
das para esta clase de aprovecha
mientos. 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento 
d«! público. 

León 23 de Octubre de 1879. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

M I N A S . 

D . A S T O I I I O D E I I D f f l & T C A l U L S . 
JEFE SUPERIOR HONOItAmO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DS 

PRIMUHA CLASE, COMENDADOR DE 

LA nlSAL ÓltDEN DE ISABEL LA C A 

TÓLICA, INDITÍDÜO CORRESPSNDlEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DB 

LA HISTORIA T DE BELLAS ARTES 

T 30BKRNAD0R DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Francisco 
Sánchez Labra, vecino de Arenas de 
Cabrales, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en al 
día de hoy del mes de la fecha á las 
once de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertsuenctas de 
la miua de calamina llamada Valdeo • 
nesa sita en término realengo del 
pueblo de Caldevilla, Ayuntamiento 
de Posada de Valdeon, paroge que 
llaman Cabrero en el puente de Caba
ñal y linda al Norte Torre Santa, al 
S. Torre de Cotalvin al E . sierra de 
Cuba y al O. Llago de Cabrero; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cue
va ó galería donde se halla el mine
ral al descubierto, distante unos 100 
metros en dirección N . de una pared, 
desde este punto se medirán al N . 
100 metros y otros 100 al S. para su 
ancho, al E . 300 y al O. otros 300 
para su largo y levantando perpendi
culares á los estremos d« estas lineas 
quedará cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar ttte 
interesado que tiene realizado el de

pósito provenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decrete de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anunoia 
por medio del pressote para que en el 
término de sesenta días contados des
do la feaha de Mte edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se considerareu con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, tegua previene el art. 24 de 
la ley do minería vigente. 

León 21 de Octubre de 1879. 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

Continúa la relación de los in
dividuos nombrados para for
mar las Juntas municipales de 
Sanidad. 

Laguna de Negrillos. 
P r e s i i e n U . 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D, Santiago Lopes, propietario. 
D. Blas Bodriguez, id. 
D. Felipe Vnlensiu. id 

Suplentes. 
D. Manuel Blanco, id 
D. Juan Fernandez, id. 
U. Francisco Merino, id. 

Pobladura de Pelayo García. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Vicente Taldes, Médico. 
D. Isidoro Segundo, propietario. 
D. Antonio Barrera, id. 
D. Simón Barrera, id. 

Suplentes. 
D. Manuel Rebollo, id. 
D. Francisco Ugidos. id. 
D. Felipe Domínguez, id . 

1 



Pozuelo del Páramo. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Venancio España, Médico. 
D. José Rodriguez, propietario. 
D.Manuel Roilriguez, id. 
D . Francisco García, id. 

Sujilentes. 
D. Antonio Oviedo, propietario. 
D. Nicolás Garcia, id. 
D. Venancio Garcia, id. 

Quintana del Marco. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Ildefonso Pedrosa, PArraco. 
D. Manuel Alija, propietario. 
D. José Astorga, id. 
.[). Atiiano Martínez, ministrante. 

Suplentes. 
I ) . Luis GutierreE. 
.0. Agustín Bodriguoz. 
U. Lui s Rodiiguez. 

Quintana y Congosto. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Manuel Aldonza. j 
D. Julián Manuel Alvares. ! 
D . Joaquín Martínez'. 

Suplentes. 
D. Bernabé Lobato. 
D . Manuel Martínez. 
D. Shuon Vidales. 

Roperuelos del l'éramo. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales, 
ü . Segundo Florez, Cirujano. 
D. Vifiitura Canto, propietario, 
ü . Juan Redondo, 
ü . Manuel Cásasela. 

Suplentes. 
Ü. Josó Rodríguez. 
D. Manuel Cuesta. 
D. Benigno Dominguez. 

{Se c o n t i m a r á . j 

Alca ld ía constitucional 
de Cist ierna. 

Hallándose vacante la plaza de Má • 
dico Cirujano de este Ayuntamiento 
por no haberla aceptado el que con 
anterioridad la solicitó dotada con 
dos cientus cincuenta pesetas anuales 
pagadas por trimestri3 de los fondos 
municipales, con el cargo de asistir 
treinta á cuarenta familias pobres de
claradas por el Ayuntamiento, y con 
la obligación de tener su residencia 
fija en la capital del mismo; los aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 
15 días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLQTIN 
OFICUÍ. de la provincia. 

Cistiernn y Octubre 19 de 1879.— 
E l Alcalde, Isidoro Sánchez González 

J D Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NiannasTOs regis trados en este Juzgado durante l a 2.* decena de Oc
tubre de 1879. 

A l c a l d í a constitucional 
de Villares de Oríñgo • 

Terminado el repartimiento de 
consumos cereales y sal para cubrir 
el déficit del presupuesto del aüo ac
tual ecouóraico del 79 á 80, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taria del mismo por el término de 
ocho días, contados desde la inser
ción del presente anuncio, para que 
IUD contribuyentes puedan ¡mcer sus 
reclamaciones, trascurrido dicho tér
mino no serán oídas. 

Villares de Orbigo 23 de Octubre 
de 1879.—Manuel de Castro. 

¿HÜNCMS OFICÍALES. " 

COMISION ESPECIAL AílANCELAMA 

AYUHTAfSIBHTOS. 

A l c a l d í a constitucional 
de Vega de Valcarce. 

Por tercera y última vez hago sa
ber á todos los contribuyentes foras
teros del distrito de este Ayunta
miento, que si á término de diez dias 
contados desde la fecha del anuncio 
en el BoisriN OFICIAL, no presentan 
en esta Alcaldia sus relaciones de 
inscripeiou de ñncas que poseen en 
este término municipal, Ies parará 
todo perjuicio á que haya lugar. 

Vega de Valcarce 17 de Octubre 
<ie Í879 E l Alcalde, José Neira. 

Erita comisión ha acordado en se
sión de hoy, dar principio el día 4 do 
Noviembre próximo, á la información 
oral acerca de las valoraciones y cla-
siüuaciones de los tejidos de lana. 

Toda persona que desee ilustrar á 
la Comisión por medio de explicacio
nes verbales acerca del asunto men
cionado, podrá dirigirse por escrito 
á D. Pedro A. de Ezeiza. vocal secre
tario de la misma, quien le sefialará 
el número de órden que le correspon
da para contestar & hi información. 
Una ver. empezada, seguirá esta sin 
más interrupción que la de los dias 
festivos, y se Im-á contestando á las 
mismas preguntas que han servido 
para la escrita y que se encuentran 
insertas en el número de la Gaceta 
de Madr id correspondiente al día 15 
de Noviembre del año próximo pasa
do. Los informantes podrán descender 
ácuantos detalles estimen convenien
tes; pero sin estublarse discusiones 
entro ellos. 

Las sesiones de la Comisión en que 
se vflrifique la información oral serán 
públicas, asistirán á ella* taquígra
fos, y las actas que se levanten con 
arreglo á las notas de estos, se publi
carán en la Gaceta de Madrid. 

Se designará oportunamente el 
local un que haya da realizarse la i n 
formación, y la hora de las sesiones 
será la de las nueve do la noche. 

Madrid 20 de Octubre de 1879.— 
E l Vicepresidente, Fernando Alvarez. 
— E l Secretario, Pedro A . de Ezeiza. 
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L e g ü i m o i . N o l t g U i m o i , 

4 2 12 

Nacidos sin vida y.muerlos 
aatcs de ser-ioscrHos. 
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León 21 de Octubre de 1879.—El Juez munic ipal , Juan Hidalgo.-
E l Socrotorio, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S 

¡lETilAfO DB S. S. E L PAPA LEOS X I I I 

c.iiio cromo-lilográflco qne mide 51/45 centímetros. Se vende 
á 0 n¡. ejemplar en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

E n el Comercio de Cúrmen Carrillo de Garzo, Plaza Mayor, número 23, 
León, se ha recibido variado surtido de sombreros de castor y torciopeio, en 
formas diversas para señoras, sc-ñoritas y niños de ambos sexos. 

También se reforman y udordan ¡os sombreros usados. 
Hay rasos, fayas, cintas, terciopelo, flecos, plumas, flores, agremanes, 

golas, y demás adornos. 
Tenemos capas de merino y piqué para cristianar. 

E l dia 22 del corriente desapareció de un prado en La Aldea del Puente, 
un caballo, pelo negro, nlüada seis cuartas poco más ó menos, estrella en la 
frente, paticalzado de tres remos casi imperceptible. L a persona que sepa su 
paradero avisará á D. Francisco Veltisco López, vecino de dicho pueblo. 

TRATADO TEÓHICO-PRÁCTICO 
SOBUK 

FABRICACION, MEJOIUJUENTO Y CONSERVACION DE LOS VINOS ESPAS0LES 
por 

B . A R A S Ó 

Cn tomo en 4.* de 452 páginas de esmanda impresión y grabados intercalados 
ea el texto, 28 reales en la imprenta y librería de este periódico. 

Imprenta 7 librería de Rafael Gario i Hijos. 



Ayuulaiuicnlos. 

Valverde del Camino. 

Vegas del Condade., 

Hombres ilc los moiilcs. 

Villadangos. . 

Villaquilambro, 

Villaaavariego. 

Barrios de Luna., 

Cabrillanes. 

Campo de la Lomba. 

Lineara. 

Murías de Paredes. 

Palacios del S i l . . 

Riello. 

( Uontejos 
! Valverde del Camino.. . 
(San Miguel 

!

Vegas del Condado. . . 
Castro . 
Santa Muda 
Villamajror 
Cerezales 
| Villadangos 

( Villasinta 
¡ Vilian.'del Arbol j Canelojas 
¡ Valle y Viilacontiide.. . . 
Portilla 
Irede y Barrios de Luna. • . 
Mirantes 
Vega de Perros 
Miñera 
Coserá 
Mora 
Saguera 
Mallo 

|La Vega 
Campo 
Castro 
Audarraso 
Folloso 
liosaieá 
SantibnOcz da Inicio.. . • 

m Inicio. . . . . . . 
I Sena 

Rabanal 
Abelgas 
Oblauca 
Vegapujin 
Vülabandin. . . . . 
Rodieol , , 
Villanueva 
Sabugo 
Barrio de la Puente. . . . 
Salentinos, Salientes y Val-

seco 
Tejedo y Mata de Otero.. . 
Cuevas, Matalavilla, Pala 

cios, Susafie y Valdeprado 

Villarino. . . . 
L a Omafiuela. . . 
Trascastro.. . . 
Riello 
Curueña y la Urz. 
Salce 
Bandín 
Gfuisatecha.. . . 
Lariego de Arriba. 
Lariego de Abajo.. 

Arrálela y sus agregados. . . . . . . . . 
Corral de Ajenjo.. 
Mata de las Hijadas y Reguera oscura. . . . . 
La Cuesta y Valdefresno. 
Juan del Corro y la Laguna 
San Pelayo 
Valdeferrero y sus agregados.. 
Valmayor y sus agregados 
Campazas 
Arrasnagray la Colada. . . 
Confurcos y Vallid de las vacas 
Sardonal 
Abeado y sus agregados y Valmizon 
Las Caleasy Loredo, elFuegoy elNidodel Aguila 
Cirulleda y sus agregados 
Largajo y Vaidelallera 
La Mata y Argamona. . . . . . . • . . 
Mata de la Yerbal y I'ormar de la DaSa. . , . 
E l Montecillo y sus agregados. 
Nórmalo y sus agregados 
Valdecanales y sus agregados 
Moroquiel y sus agregatlos 
E l Abecedo y el Casillo 
Abesedo. Raposa y Valdomatoso 
Arroyos de Ocedo 
Orcedo y sus agregados. . ; 
Valle del Chano y Oroso 
Valle, Grande y las Majadas 
Velbú y sus agregados 
Debcsa nueva y sus agregados 
Regiieral y sus agregados . -
Solana del Rio, Pereda y sus agregados. . . . 
Villarin y sus agregados • 
Castro y sus agregados 
Corbatín y sus agregados. . 
Liameras y sus agregados. • 
Valgran y sus agregados 
Quejo y sus agregados . . . • 
Bor.nquin y sus agregado 
Beflero, sus agregados, solana y sus agregados 

Valdeiglesia y Valsenaga 
Campas, las Rubias y sus agregados. . . . < 
Campillo, Carrapetos, L a Cuba, Eutrasgos, Es

quilo, Porcadas, L a Bredo, Naranco, Pengado 
rio y Tabuera y sns agregados y Villarin.. • 

Fonjabon y sns agregados 
Cabner&iñas, Peiloformiguera y los Valles. . . 
Las Cauales, Sardón, Cueto Mejil y sus agregados 
Espina, Vallina y Montólo. . . . . . . 
Llamamartio 
Majada vieja y la Viesca 
La Pieza y la Cabana 
La Sierra, Borraqnel y la Cervienza. . . . 
Valdelafuente y (¿uintanille» 
L a Vega y Vallina de las Casas 

Metros 

cúbicos. ] 



200 

100 

80 
140 
U0 

400 

80 
100 
40 

300 
140 
. 60 

60 

100 
120 
00 

100 
60 
80 

100 
60 

140 
100 
160 
00 
20 

200 

00 

100 
120 
120 
100 

560 
laO 

400 
40 

100 
100 
100 

120 
SO 
80 

100 
100 

Tasncioii 
do 

IÍÍS lefias. 

150 

75 

60 
105 

.800 

60 
75 
30 

225 
105 
4s 
¿5 

«O 
45 
7o 
45 
60 
75 
45 

105 
75 

120 
•ib 
IB 

150 

45 

75 
90 
90 
75 

420 
113 

300 
30 
75 
75 
75 

90 
00 
00 
75 
75 

PASTOS. 

Esliccic de yamdo y número tic cabezas. 

1220 
512 
840 
400 
240 
2G0 
120 
600 
900 
200 
200 
300 
300 
680 
260 
200 
200 
100 
160 
200 

' 260 
120 
100 
)20 
100 
100 
100 
100 
200 
IOS 
120 
260 
120 
140 
100 
100 
50 
60 
60 

250 
100 

800 
80 

120 
200 

30 
120 
130 
100 
200 
200 
140 

397 

49 
160 
100 
180 
80 

350, 
300 
100 
200 

150 
530 
186 
!60 
¡20 

10 
SO 

160 
100 
80 

40 
60 
60 
00 
60 

100 
60 
36 
76 
70 
35 
60 
21 
50 
30 
40 

180 
75 

400 
60 
80 

120 

10Ó 
ISO 
40 
40 

160 
80 

30 
16 
5: 
16 
52 

140 

100 
200 

60 
80 
SO 
20 
66 
42 
80 
60 
30 
40 

8 
40 
60 
20 
40 
SO 
43 
98 
46 
60 

100 
80 

218 
80 

100 

180 
80 

490 
70 
40 

100 
8 

30 
40 
20 
20 
40 
20 

caballar, 
mular 

6 asnal. 

10 
8 

10 
4 

£0 
10 

Tiompo 
quo lia da 

durar el apro-
vccUamicuto-

Tiisaclon 

de los 

paiios. 

Pcíclas. 

Todo aüo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

t . ' l í ioílnOt. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 

idem 
idem 

Todo año. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

R A M O N . 

Cantlilail 

Estéreos 

1709,Roble. 
384 
728 
770 
408 
793 
326 

1418 
1865 
350 
550 
225 
946 

2394 
822 
79a 
719 
178 
550 
647 
721 
514 
204 
330 
227 
361 
435 
287, 
519 
566 
349 
763 
426 
361 
504 
360 
795 
348 
431 

Tasación 

1'cscUs. 

1105 
465 

2876 
393 
410 
799 

66 
422 
515 
241 
313 
630 
351 

B . 

R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
It. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R . 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R . 
R . 
R 
R . 
R . -
R . 

R . 
R . 

140 

200 

80 
80 

120 
140 
80 

160 
40 
80 

100 
60 
40 

100 
40 

40 

60 
60 
80 
40 

120 
40 

100 
60 

100 
100 
60 

120: 

440 
16 

400 
60 
80 
80 

120 
160 
120 
120 
80 
80 

BliOZAS. 

• I 

105 

150 

60 
60 

90 
105 
60 

120 
30 
60 
75 
45 
30 
75 
30 

45 
45 
60 
30 
90 
30 
75 
45 
75 
75 
45 
90 

12 

300 
45 
60 
60 

90 
120 
90 
90 
60 
60 

B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 

Jara 
Brezo 

B. 
B . 
B 
B. 
B . 
B 
B . 
B . 

B . E 
B . . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

rasaclon 

l'eselas. 

200: 
100 
400 

80 
200 

40 
160 
200 
200 
120 
100 
200 
200 
240 

80 
120 
120 
160 
180 
330 
100 
200 
140 
200 
140 
200 
100 
200 
180 
160 
250 
100 
120 
300 
200 
160 
300 
400 

480 
400 

680 
100 
200 
340 
100 
300 
200 
100 
200 
200 
200 



I s a » 8É 

Altrolamientos. 

Soto ; Amio.. 

Valdeaftmario. 

Vefforienís. . 

Villablino. 

nomhrcs do los montes. 

Alvares. 

Los Barrios de Salas. 
Bembibre. . . . 
Prinranza. • • • 
Caballas Raras. . • 

Castrillo de Cabrera 

Encmedo.. . , . 

Castrillo de Cabrtra. 

(Canales y L a Magdalena. 
Qnintanilla 
Villayuste 
Bobia 
Lago 
Murías de Fonjos, Valdesa 

mario j L a Utrera. . 
Garueüa. . . . . . 
Villadepan. . . . . 
Cirujales. . 4 . . . 
Omañon 
Villar de Omafia.. . . 
Villaverde 
iSantibafiez 
Vegarienza 
Manzaneda 
Marzan. 
Sosas 
Rioscuro 
Caboalles de Abajo. . . 
Sosas de la Ciana. . . 
Sabanal de Abajo. . . 
San Miguél. . . . . 
Caboalles de Arriba. . . 
Villaseca 
Lumajo. 
SaoUbaüez 

(Alvares.. 
} Santa Marina de Torre. . 

Poib,0, Mataveneros y Fonf." 
Granja de San Vicente. . . 
Salas y Villar de los Barrios 
Losada. 
Boces. , 
Cortiguera 
Noceda 

\ Castrillo. . . . . . . 
iCastrohinojo 
Nogar 
Saceda. . . . . . . 
Odollo 

Fonferrada. . . , 

Congosto 

Encinedo 

Folgoso de la Rivera. 

Í
San Andrés de Montejoa . 
Bárcena del Rio. . . . 
Colombrianos 
iCongosto ¡Encinedo 
Robledo de Losada. . . 
La Baña 

. Losndilla 
/Pozuelo 
Folgoso de la Rivera. . 
Boeza 
Valle y Tedejo. . . . 
L a Rivera 

E l Abecedo, Lamillas y Turcio. 
Abecedo 
Porcadas y Pantedo 
L a S o l a n a . . . . . . . 
La Trapa y Bárcena. . . . 

E l Valdesamario 
Abecedo y sus agregados 
Abecedo y sus agregados. . . . . . . . 
Cenco.y sus a'gregados , 
E l Abecedo. Llalpaza y sus agregados. . . . 
Llampaza J sus agregados.. 
Matanueva y sus agregados 
Valdeciervas y sus agregados 
Yaldecierras y sus agregados 
Valdelaloja y Matona 
Valle de Arriba y sus agregados 
Valle Domingo y sus agregados 
Braña Redonda y íHs agregados 
Carracedo 
Fresmourin y Altar 
Grallero y sus agregados 
Onceo y sus agregados 
Penaporcera y sus agregados 
Tablado y sus agregados. , 
Las Trenes y sus agregados 
Cabayon. . • 
L a Cabeza 
La Cabeza 
Sierra del Perro 
Los Valles y las Valienas 
Biopequefio y sus agregados 
Valdegalon, Galderon y Valdemifio 
Embedar y Carrascal 
Dehesa Vieja 
Era del Monte y Llano de la Escrita, . . . . 
L a Lomba 
Llagarino 
Pasaros . . . 
L a Reguera 
Reteles del Fueyo, Grillon, Terradilla, Camba y 

Valdeandon 
Dehesa del Castillo . . . 
L a Fraga y Matarrubia 
Tejar y Castro . . 
Tueca y sus agregados. 
Carbajal, Peñafurada y sus agregados 
Llagarino, L a Portilla y sus agregados. . . . 
Martabrea y sus agregados 
Rio Pedro 
Colmenares y sus agregados 
Ferrada, Candanes, Fuente Labrano y Valdeloco. 
Maseras y las Eras. 
Sardonal del Valle y sus agregados 
Valdolley Gabanes 
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telón Fanegas, 

cía?. Estéreos 

12 100 

Tasación 
do 

las iDÍias. 

PASTOS. 

Etpccie de ganado y número de cabezas 

24 

18 

100 
4 
a 
4 
4 
(i 

4 
4 
8 
4 

60 
3 

3 
3 
3 
3 
3 

132 
42 
24 
60 

115 
25 

48 
83 

120 

120 

320 
100 
40 

120 
60 

100 
60 

100 
100 
80 

100 
100 
160 
60 
80 
80 

100 
60 

120 
100 
100 

70 
60 
60 

100 

100 
20 

200 

24 
20 

40 
400 
200 
300 

100 
50 

80 
200 
120 
100 
80 

75 

90 

90 

240 
75 
80 
90 
45 
75 
45 
75 
75 
60 
75 
75 

120 
45 
60 
60 
75 
45 
80 
75 

. 75 

53 
45 
45 

75 

75 
15 

150 
n 

18 
15 

30 
300 
150 
225 

n 
75 
37 

60 
150 
90 
75 
60 

200 
70 

250 
100 
200 

500 
60 
70 
50 
60 
00 
60 
80 
60 
70 
80 

100 
300 
200 
100 
200 

80 
180 
200 
200 
100 
100 
80 

150 
80 

500 
100 
100 
200 
200 
200 
100 
100 
80 

200 
800 
100 
400 
100 
100 
150 
200 
100 
80 

200 
90 

200 
100 

200 
40 

130 
50 

100 

550 
40 
40 
30 
30 
50 
20 
15 
40 
50 
00 
60 

140 
100 
40 
60 
20 

100 
100 
140 
180 
150 
100 
350 
140 
50 

350 
60 

150 
200 

80 
100 
60 

200 

100 

500 
120 
100 
180 
100 
250 
250 
200 
100 

140 
40 
85 
31 
90 

220 
20 
12 
10 
30 
62 

.30 
54 
55 
12 
25 
40 

120 
60 
70 
53 
84 

100 
80 

100 
20 
14 
14 
40 
10 
20 
15 
10 
42 
20 

100 
40 
20 
10 

120 
60 
40 

100 

14 
20 

100 
20 
22 
30 
40 
90 
15 

CabaUnr, 
mular 

6 atniil. 

Tiempo 
que lia <lc 

riunir el iprO' 
vechnmlenlo 

Tasación 

do loe 

pasto?. 

Pesetas. 

Todoaüo. 
j ídem 
1 idem 
! idütn 
i ídem 
i 
; idem 
! ídem 
: idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idera 
idem 

J. 'Hwnn ot. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idera 

Todo año. 
idera 
idem 
idem 
idem 
ideui 
idem 
idem 
idem 

l . 'Ulof l l lOl . 
idem 

Todo aflp. 
idem 

1.a Vio tío ot. 

idem 
Todo año 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i lera 
idem 

1170 
302 
802 
317 
738 

2385 
208 
183 
141 
231 
393 
405 
312 
351 
204 
283 
355 
880 
548 
383 
429 
370 
659 
590 
748 
515 
455 
316 
973 
380, 
587 
850 
235 
342 
510 
856 
395 
355 
210 

910 
870 
447 
730 

1075 
371 
;-92 
928 
355 
648 
770 
628 
710 
135 

RAMON. 

Cantidail Tasación 

lístercos Pesetas 

Roblo. 

R, 

R. 
R 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

» 
R. 
R. 

» 
R. 
R. 
R 
R. 
R. 

R 
R 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

80 
» 

80 

140 

200 
80 
80 
50 
40 
80 

100 
80 

100 
100 
160 
100 
200 
100 
120 
100 
80 

100 
200 
120 
50 
40 
28 
60 
60 

80 
60 

n 
100 
200 

40 
100 
60 

200 

100 

100 
100 
200 
100 
80 

160 
80 

200 
100 

BROZAS. 

60 
B 

60 
n 

105 

150 
60 
60 
38 
30 
60 
75 

' 60 
75 
75 

120 
75 

150 
75 
90 
75 
60 
75 

150 
90 
37 
30 
21 
45 
45 

60 
45 

75 
150 
30 
75 
45 

150 

75 

75 
75 

150 
75 
60 

120 
60 

150 
75 

Brezo 
B. 
B . 
B . 
B 

B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
1!. 
15. 
B. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B , 
B 
B . 

» 
B. 
11. 
B . 
B. 
B. 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 

Tasación 

Fcsclas 

200 
200 
300 
100 
300 

320 
200 
100 
80 

200 
100 
200 
200 
280 
200 
200 
200 
400 
400 
300 
200 
200 
300 
300 
280 
120 
160 
120 
200 
100 
500 
200 
200 

» 
200 
200 
120 
300 
100 

200 
200 
100 
200 
300 
300 
400 
600 
300 
160 
240 
200 
400 
160 


